
 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Juez  

Medio de control 

: 

: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343-064-2018-00184-00 

Demandante : Neidis Vanegas Zambrano 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

I. Antecedentes 

 

El 4 de agosto de 2020 dentro de la audiencia inicial, se profirió fallo de 

primera instancia dentro del presente asunto, en virtud de la cual se declaró 

la responsabilidad de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 

(fl. 79-83) 

 

En dicho fallo se condenó en costas a la parte demandada en cuantía del 

4% del valor de las pretensiones. (fl. 82) 

 

Dicha sentencia no fue objeto de recurso de apelación. 

 

La Secretaria del Despacho, el 6 de octubre de 2020, elaboró la liquidación 

de costas por valor de $2.106.725 y corrió el traslado respectivo(fl.85), según 

se evidencia en el sistema de información judicial siglo XXI. 

 

De otro lado la parte demandante solicitó se expidieran primeras copias del 

fallo proferido por este Despacho. (fl. 88-89, 91-93) 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre lo anotado. 

 

II. Consideraciones 

 

Liquidación de costas: 

 

El artículo 188 del CPACA señala lo siguiente: “Salvo en los procesos en que 

se ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en 

costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código 

de Procedimiento Civil” (negritas fuera de texto) 

 

El artículo 366 del código general del proceso señala: “Las costas y agencias 

en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que 

haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente 

quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 

el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las 



siguientes reglas: 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez 

aprobarla o rehacerla.  

 

(…) 

 

(Negrita fuera de texto).  

 

Como quiera que la sentencia de primera instancia quedó ejecutoriada y 

la secretaria del despacho efectuó la respectiva liquidación de costas, a la 

que no se le encuentra objeción alguna,  procederá el juzgado a aprobarla.  

 

De otro lado, se evidenció que el apoderado de la parte activa ha realizado 

dos solicitudes de primera copia del fallo de primera instancia. 

 

Así mismo, se advierte que ya realizó la consignación del arancel por valor 

de $6.800 pesos moneda corriente, como se observa a folio 92, razón por la 

cual se ordenará que por Secretaría se realice dicho trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, visible a folio 85 del cuaderno principal de conformidad con lo 

preceptuado por el 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría del Despacho EXPEDIR primeras copias del fallo de 

primera instancia, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

TERCERO: Una vez realizado lo anterior, ARCHIVAR el expediente, previa la 

devolución de remanentes, si los hubiere.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 

jdlr 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en estado  de fecha 

10 DE AGOSTO DE 2020 , a las 8:00 a.m. 

 

 
_________________________________ 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 


